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En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
'Administrador del Boletín Oficial.
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ADMINISmSIÛN PROVINCIH

GOBIERNO CIVIL

Comisaría General 
de Abastecimientos 

y Transportes

Delegación Provincial de Valladolid

Normas regulando la campana 
aceitera 1954-55

Publicada *en los ^^pletines Oficiales 
del Estado, números 335 y 337 de 1 y 3 
del actual mes de diciembre, respectiva
mente, la Circular número 9 de 1954, de 
la Comisaría General de Abastecimien
tos y Transportes, por la que se dictan 
normas regulando los aceites de oliva, 
grasas industriales y jabones, a conti
nuación se refleja un extracto de las ins
trucciones complementarias a la indica
da Circular dictadas igualmente por la 
citada Comisaría.

Capítulo L ACEITUNA.-Da normas 
sobre aclaraciones de cosecha de aceitu
na, apertura de almazaras, recogida y 
entrega de dicho fruto y retirada de pro
ductos de fábrica por los olivareros.

Capítulo IL ACEITE DE OLIVA.-En 
este capítulo se regula; Reserva de pro
ductor.—Compras de aceite en regula
ción, Destino de los aceites en poder de 
fabricantes figurando entre ellos los al
macenistas de toda la nación, así como 
detallistas, organismos, colectividades 
o industrias que se autoricen a comprar 
directamente en fábrica, con su corres
pondiente tarjeta expedida por esta De
legación para los dos primeros benefi
ciarios y por la Comisaría General para 
los tres últimos. Casos en que se puede 

destinar directarnente a consumo los 
aceites de oliva refinables. Refinación 
de aceites de oliva refinables y los de 
acidez superior a tres grados en las con
diciones que se fija. Aceites envasados; 
quienes pueden comprar directamente 
de marquistas; los detallistas que los 
vendan obligados^ a tener aceites a gra
nel, o en caso contrarío a vender aqué
llos a precio de los aceites a granel. Trá
mites a seguir para el establecimiento 
de nuevos alqiacenes de aceites. Los al
macenistas clasificados podrán comprar 
con tarjeta en cualquier otro almacén o 
fábrica, sin distinción de provincia, y 
vender a los detallistas, organismos y 
colectividades de su propia provincia o 
limítrofes, los cuales justificarán la con
dición de comprador, a todos los alma
cenistas de la nación y detallistas auto
rizados siempre que ambos presenten la 
tarjeta correspondiente, y a colectivida
des, organismos e industrias de cual
quier provincia que posean tarjeta de la 
Comisaría Generàl de Abastecimientos 
y Transportes. —Mantenimiento por los 
almacenistas y detallistas autorizados, 
de un almacenamiento equivalente al 
doble de la cantidad de aceite vendi
do a detallistas durante el mes ante
rior. — Abastecimiento de aceite por 
Ejércitos y Colectividades sin necesidad 
de tarjetas de las tiendas de detall o 
almacenes de su provincia o limítrofes, 

. y con tarjeta de almacenes del resto de 
provincias o directamente de fábrica. 
Para industrias precisa posesión de la 
tarjeta Correspondiente expedida por la 
Comisaría General. La compra de acei
tes por detallistas en la forma ya indica
da —Ventas ambulantes a domicilio,— 
Exportaciones de aceite.—Presentación 
por almacenistas o fábricas el 31 de di
ciembre de declaraciones de existencias 

de aceite de la campaña anterior, inde
pendientemente de los de la nueva.—Las 
existencias de la pasada, serán alta en 
la nueva en 1 de enero próximo con los 
requisitos que se indican. ,

Capítulo III. ORUJOS GRASOS Y 
GRASAS INDUSTRIALES.-Se regula: 
Destino de los orujos grasos para pien
sos y plazos para su venta. —Aceites de 
orujo de hasta diez grados de acidez In- 
elusive y en su destino a boca en los 
casos y condiciones que se citan. Aceitès 
de orujo de más de diez grados. —Sebos, 
aceites y grasas animales,' turbios y bo
rras de oliva y orujo.y pastas de refi
nería.

Capítulo IV. DISPOSICIONES CO
MUNES.—Se dan normas sobre: precios 
de aceite, glicerina y orujos grasos.—Ins
trucciones sobre canon.

Los refinadores tomarán muestras por. - 
duplicado y enviarán una a la Delega
ción de Abastecimientos de su provincia 
el mismo día o al día siguiente de pro
ducirse la entrada de aceite refinable, y 
la otra quedará en su poder. Aceites que 
pueden refinarse.—Envases.—Trámites a 
seguir para la utilización de aceite co
mestible por industrias y forma de ad
quirido.—Necesidad de tarjeta de com
pra para adquirir aceite los almacenis
tas y los detallistas que reúnan la con
dición especial que se cita, los orga
nismos y colectividades para la com
pra en provincias distintas de la suya 
o limítrofes, los refinadores, los alma
cenistas de drogas y especialidades far
macéuticas encuadrados en el Sindica
to Vertical de Industrias Químicas, 
etc., etc. — Caducidad en 1 de enero 
próximo de las tarjetas expedidas que se 
reemplazarán por las nuevas de la cam
paña 1954-55, las cuales no se expedirán 
a aquellos almacenistas que no tengan
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en 31 de diciembre el almacenamiento 
obligatorio indicado en el capítulo 2.° 
Calidades de grasas a consumir o tratar 
por cada uno de los sectores industria
les. Requisito sobre tarjetas a efectos' 
de expedición de guías por los Industria
les autorizados a ello.

Las consultas o cuestiones sobre asun
tos relacionados con estas normas o 
circular número 9 de 1954 deberán for
mularse a la Delegación Provincial de 
Abastecimientos correspondiente, abs
teniéndose de formularlas directamente- 
a la Comisaría General.

Lo que se publica para conocimiento 
generdl y más exacto cumplimiento por 
parte de aquellos a quienes pueda afec
tar alguna de las normas reseñadas.

Valladolid, 24 de diciembre de 1954. 
El gobernador civil, delegado provincial, 
Jesús Aramburu Olarán.

_________ _ 4.558

GOBIERNO CIVIL

Comisaría General i 
de Abastecimientos 

y Transportes

Delegación Provincial de Valladolid

INDUSTRIAS DEL ACEITE '

Se recuerda a los industriales intere
sados, el cumplimiento del artículo 38 
de la circular número 9-54 de la Co
misaría General de Abastecimientos y 
Transportes, que dispone lo siguiente: 
«Con independencia de las declaracio
nes que deben presentar los industriales, 
todas las industrias productoras o trans
formadoras de grasas y de productos 
elaborados a base de las mismas, así 
como los almacenistas de aceite, grasas 
y productos, elaborados con grasas en 
general, quedan obligados a llevar al día 
«Libros de fabricación y movimiento» 
de los productos que transformen o 
almacenen, de acuerdo con los modelos 
utilizados al efecto.

Los referidos libros pueden retirarlos 
los interesados de esta Delegación de 
Abastecimientos (Sección de Contabi
lidad) cualquier día laborable, durante 
las horas de diez a trece.

Valladolid, 28 de diciembre de 1954. 
El gobernador civil-delegado provincial, 
Jesús Aramburu Olarán, 

   4.576

Confederación Hidrográfica 
del Duero

ANUNCIO

En cumplimiento de Ias disposiciones 
vigentes se abre información pública 
sobre el proyecto ampliación del alcan

tarillado de Tordesillas (Valladolid), du
rante un plazo de quince (15). días, a 
partir de la publicación del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, para que en dicho plazo pue
dan presentarse Ias reclamaciones que 
contra dicho proyecto estimen perti
nentes las Corporaciones y particulares 
que se crean perjudicados por las obras 
en él comprendidas, a cuyo fin pérma- 
necer^á expuesto al público, durante las 
horas hábiles de oficina, en esta Confe
deración.

NOTA EXTRACTO PARA LA INFORMACIÓN

Comprende este proyecto el sanea- 
rnlento de las calles que actualmente 
carecen de él que son: Parra, Arqueros, 
Arcipreste González, Cantareros, San 
Vicente, José Antonio, San Juan, Oné
simo, Los Caídos, 18 de Julio, Mola, 
Héroes del Alcázar, Soga, Río, San Eleu
terio, San Francisco, Santiago y Aveni
da de Calvo 'Sotelo. El vertido al río 
Duero se efectúa en los puntos siguien
tes: calle del Río, Santa Clara y Aceñas.

Los distintos ramales, con una lon
gitud total de 3.359 metros, están for
mados por tubos de, hormigón de 20,30 
y 40 centímetros alojados en zanjas con 
una profundidad medía de 1,40 metros.

Se incluyen como obras de fábrica 
pozos de registro y cámaras de descarga 
automáticas.

El presupuesto de ejecución por ad
ministración es de 753.207,42 pesetas y 
el de contrata 856.588,74 pesetas.

Los demás detalles del 'proyecto po
drán ser examinados en él ejemplar del 
mismo, expuesto en la Confederación 
Hidrográfica del Duero, calle de Muro, 
número 5, donde podrán fórmularse re
clamaciones, así como en la Alcaldía de 
Tordesillas.

Valladolid, 1'3 de diciembre de 1954. 
El ingeniero director, Antonio de Corral.

_____ __ 4.405

Distrito Forestal de Valladolid

ANUNCIO SOBRE EL DESLINDE DEL MONTE 
«CORBEJÓN», NÚMERO'42 DEL CATÁLOGO 

DE LA PERTENENCIA DE LA PEDRAJA DE
PORTILLO

Presentado en estas oficinas por el in
geniero ejecutor, el expediente de des
linde del monte «Corbejón», número 42 
del catálogo de Utilidad Pública de esta 
provincia, perteneciente a los propios 
de La Pedraja de Portillo, en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 27 
del Real decreto de 17 de octubre de 1925, 
pongo en conocimiento de los interesa
dos en dicho deslinde, que se abre en 
estas oficinas el período de vista, du
rante un plazo de quince días, a contar 
desde la fecha en que aparezca este

anuncio en el «Boletín Oficial» de là 
provincia, para que en otros quince días, 
se hagan las reclamacloues; pero se ad
vierte que éstas, deben ser únicamente 
sobre la práctica del apeo.

Valladolid, 30 de diciembre de 1954. 
El Ingeniero jefe, Antonio Molleda.

_________ 4.479

ANUNCIO SOBRE EL DESLINDE DEL MONTE 
«PINAR PIMPOLLADA», NÚMERO 71 DEL 

CATÁLOGO DE LA PERTENENCIA DEL 

AYUNTAMIENTO DE SIMANCAS

Presentado eñ estas oficinas por el 
ingeniero ejecutor del expediente de 
deslinde del monte número 71*, «Pinar 
Pimpollada» del catálogo de Utilidad 
Pública de esta provincia, perteneciente 
al pueblo de Simancas, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 27. del 
Real decreto de 17 de octubre de 1925, 
pongo en conocimiento de los interesa
dos en dicho deslinde, que se abre en 
estas oficinas el período de vista durante 
un plazo de quince días, a contar desde 
la fecha en que ¿parezca el presente 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, para que en otros quince días, 
se hagan las reclamaciones: pero se ad
vierte que éstas deben ser únicamente 
sobre la práctica del apeo.

Valladolid, 30 de’diciembre de 1954, 
EI Ingeniero jefe, Antoplo Molleda,

__ ________ 4.580

Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Valladolid

Solicitud de servicios de transportes 
’ mecánicos por carretera

INFORMACIÓN PÚBLICA ' ;

Habiendo sido solicitada la concesión 
para el establecimiento de una línea re
gular de servicio público de transporté 
de viajeros por carretera entre Vallado- 
lid y Sevilla, por Saiamanca y Cáceres, 
por don Antonio del Rosal y Rico, do
miciliado en Madrid, Plaza de las Cor
tes, 3, en cumplimiento del artículo 11 
del reglamento de 9 de diciembre de 1949 
(Boletín Oficial del Estado de 12 de enero 
de 1950), se abre información pública 
para que durante un plazo que termi
nará a los treinta días hábiles, contados 
a partir de la publicación de este anuri- 
clo en el «Boletín Oficial» de la provin
cia; puedan las entidades y los particula
res interesados, previó^ examen del pro
yecto en la Jefatura de Obras Públicas, 
durante las horas de oficina, presentar 
ante ésta cuantas observaciones se esti
men pertinentes acerca de la necesidad 
del servicio y su clasificación, a los fines 
de dicho reglamento y de elde la Coor
dinación, condiciones en que se proyec
ta su explotación y tarifas.
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Durante el mismo plazo las entidades 
o particulares, distintos del peucionario 
que se consideren con derecho de tanteo 
para la adjudicación del servicio proyec
tado o entiendan que se trata de una 
prolongación o hijuela del que tengan 
establecido, harán constar ante la Jefa
tura de Obras Públicas el fundamento 
de su derecho y el propósito de ejerci
tarlo.

Se convoca expresamente a esta infor
mación a la Excma. Diputación Provin
cial,a los Ayuntamientos de Válladólid, 
Arroyo^ Simancas, Geria, Villamarciel, 
Tordesillas, Pollos, Siete iglesias, Mae- - 
jos y Torrecilla de la Orden; al Sindica-^ 
to Provincial de Transportes y a los conV 

^ regulares de la ’cesionarios de s 
misma clas,gv®OS 
clonan, por 
de contacto . 
son: Eustasl 
Alonsp Otei^c 

VaUad^Hd^

4.532-19

^■^ iación se men- 
^\;rarios puntos 

iolicita, y que 
lero, Martín 
Salmantina;

-de 1954.-E1
Ruiz-Valdepeñas.

2.619-17

I

 \ , jjpyg^tf^^ .. “ 

r ADH Aítrá MBNICIPAL

Castrillo Tejeriego ^j,

Se halla expuesta al público, en la 
Secretaría del Ayuntamiento, por es- , 
pació de quince días a los efectos de. 
examen y reclamaciones. Ordenanza pa
ra la aplicación de la única imposición 
municipal autorizada sobre los vinos 
comunes o de pasto.

Castrillo Tejeriego, 15 de diciembre 
de l954.-rE|^l^alde, Jesús Martín.

. 4.477-18

? Fompedraza

^Aprobado por este Ayuntamiento el 
presupuesto municipal ordinario para el 
próximo ejercicio de 1955, se encuentra 

' de manifiesto al público en Secretaría, 
por el plazo de quince días hábiles, a fin 
de oír reclamaciones. ^j.**^

Aslmismó se hallan expuestas aí^pó- 
blico, por igual plazo, las ordenarías 
fiscales de la única aplicación sobr^^ 
copsumo de vino común o de pasto y 
de riqueza radicante y las prorrogada 
para el e;xpresado ejercicio.

Fompedraza, 20 de diciembre de 1954. 
,x "^ El alcalde (il^í^e.)

de exanjen y reclamaciones, los docu- 1 
mentos siguientes: j

Presupuesto mufiicipal ordinario para | 
el ejercicio de 1955, 1

Ordenanzas en vigor prorrogadas para 
el ejercicio de 1955. 1

Ordenanza de la participación en el 
arbitrio sobre la riqueza provincial. j

Ordenanza para la aplicación de la 
única imposición municipal autorizada 
sobre vinos comunes o de pasto. |

. Fuensaldaña, 24 de diciembre de 1954. 
El alçalde;?Miguel Morante.

4.563-20

M^o Pililla
*,Aprobado por este Ayuntamiento ex
pediente de suplementos de créditos por 
medio de transferencias de otros capítu
los del actual presupuesto, se halla dé 
manifiesto al público, en la Secretaría 
dé este Ayuntamiento, por término de 
quince días, para su examen y réclama- 1 
ciohes, de conformidad con lo dispues
to en el artículo 664 de la vigente ley de
Régimen Local. nario», pelo rojo, de cinco años de edad,

Montemayor de Pililla, 27 de dlciem- y de un dedo de alzada sobre la cuerda.
bre de 1954.-El alcalde, Plinio Serna Tasado en 4.000 pesetas.
del Río? , j 2.® Un motor de aceite pesado, mar-

4.569—21 (.g ciscar» (10 caballos de fuerza) en es-
\ tado seminuevo. Tasado en 8.500 pesetas.

Total 12.500 pesetas.
, ADVERTENCIASel

el 1 Primera. Que la subasta tendrá lu- 
al gar en la Sala Audiencia de este Juzga- 
de do el día diez y siete de enero próximo y 

quince días a efectos de reclamaciones hora de las once dé su mañana.
en la Secretaría municipal, de acuerdo Segunda. Que para tomar parte en la 
con lo determinado en el artículo 656 de | misma deberán los licitadores consignar 
la ley dé Régimen Local. previamente, en la njesa del Juzgado,

Igualmente á los mismos efectos, una cantidad Igual por lo menos al diez 
también por espacio de quince días, se por ciento del tipo de tasación, no admi- 
halla expuesta al público la ordenanza | tiéndose posturas que no cubran Ias dos 
para la aplicación de la única imposi
ción municipal autorizada sobre los vi
nos comunes o de pasto, juntamente j tran 
con las demás ordenanzas, modificadas j vecino 
en sus tarifas y otras anuladas que se quiera: 
dicen en el correspondiente expediente. Dadtj

Rubí de Bracamonte, 24 de diciembre 1 diclem’, 
de 1,954.—EL alcalde, Enrique Manzano. ...

z. 4 1 cretario, Valeriano Martín.
- ‘ 4.506-24

Rülïi’de Bracamonte
Aprobado por este Ayuntamiento 

presupuesto ordinario para regir en 
ejercicio de 1955, se halla expuesto 
público dicho expediente por espacio

^^” P^*^^° M >ÿ^^zêa,4o8 ijiunicipales 
■^Aprobada por este Ayuntamiento la J •
ordenanza fiscal sobre exacción de la VALLAD&ífe^—NÚMERO 1
única imposición municipal autorizaba ^^ LITACIÓN
sobre los vinos comunes o de pasto, 
queda expuesta al público por espacio | Epseñor juez municipal del distrito 
de quince días hábiles, para oír reclama- 1 número uno de los de Valladolid, en 
clones. 1 providencia dictada en el día de la fe-

San Pelayo, 22 de diciembre de 1954, | cha, en el juicio verbal de faltas seguido 
El alcalde, Julián Velasco.^ ' 1 en este Juzgado con el número 356 de

4 529—28 | 1954, sobre lesiones, ha acordado que se

wirnM SIE mm
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

VALLADOLID.-NÚMERO 2

Don Saturnino Gutiérrez de Juana, juez 
de primera instancia del distrito nú
mero dos' de esta ciudad de Valladolid 

, y su partido.

Por el presente edicto hago saber: Que 
¡ en este Juzgado se sigue juicio ejecutivo 

a instancia de don Alfonsb Rodríguez 
Alvarez, contra don Santos Fernández 
Arribas, en reclamación de 7.500 pesetas 
de principal, más intereses ^ costas, en 
cuyos autos se ha acordado sacar a la 

| venta en pública y primera subasta los 
j bienes que después se dirán embargados 

al demandado, bajo las advertencias y 
condiciones que también se expresarán.

BIENES OBJETO DE SUBASTA

1,® Un caballo que atiende por «Ca- 

terceras
TeríñíM^^s

¡«avalúo» y
11/8 bienes se encuén- 

demandado. que es 
^Vdisposición de quien

d, a diez y seis de 
——- pecientos' cincuenta

y cuatro. —Saturnino Gutiérrez. —El se-

A Fifensaldaña

^itri^’ÉpHan expuestos al público, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
el píazó de quince días hábiles, a efecto
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cite por medio de la presente a María 
del Rosarlo Samper Rodríguez, hoy en 
Ignorado paradero, para que el día 9 
de enero y hora de las diez de su ma
ñana, comparezca en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sita en el Palacio de 
Justicia, bajo, para asistir a la celebra
ción del juicio verbal de faltas, debien
do verificarlo con los testigos y demás 
medios de prueba de que intente valer
se, bajo apercibimiento de.que, si no 
comparece, la parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho, conforme a 
los artículos 966 y 971 de la ley de En
juiciamiento criminal.

Y para que conste y en inserción en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, ex
pido y firmo la presente en Valladolid, a 
quince de diciembre de mil novecien
tos cincuenta y cuatro.—El secretario, 
Miguel Torres.

—4.458

VALLADOLID,-NÚMERO 1
’ CÉDUL'A DE CITACrÓN

El señor juez municipal del distrito 
número uno de los de Valladolid, en 
providencia dictada en el día de la fecha 
en el juicio verbal de faltas seguido en 
este Juzgado con el número 460 de 1954, 
sobre hurto, ha acordado que.se cite 
por medio de la presente a Çonsuelô 
Blanco Pérez, hoy en ignorado para
dero, para que el día 9 de enero y 
hora de las diez de su mañana, com
parezca en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sita en el Palacio de Justicia, 
bajo, para asistir a la celebración del jui
cio verbal de faltas, debiendo verificaflo 
con los testigos y demás medios de prue
ba de que intente valerse, bajo apercibi
miento de que, si no comparece, le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho, conforme a los artículos 966 y 
971 de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Y para que conste y en Inserción en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, expido 
y firmo la presente en Valladolid, a 
quince de diciembre de mil novecien
tos cincuenta y cuatro.-El secretario, 
Miguel Torres.

4.459

VALLADOLID.-NÚMERO 1

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor juez municipal del distrito 
número uno de los de Valladolid, en 
providencia dictada en el día de la fe
cha, en el juicio verbal de faltas seguido 
en este Juzgado con el número 531 
de 1954, sobre malos tratos, ha acor
dado que se cite por medio dé la pre
sente a Vidal Santos Valencia y Balta
sara González Rubiano, hoy én igno
rado paradero, para que el día 9 de 
enero y hora de las diez de- su ma- 1

ANUNCIO

Don Longinos Sordo Andrés, recauda
dor de contribuciones de la primera 
zona de Peñafiel.

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que se sigue en esta Recauda
ción, por débitos de contribución rús
tica y años de 1950 al 53, del pueblo 
de Curiel, se ha dictado la siguiente

Providencia.—Habiendo tenido efecto 
el embargo de las fincas de los deudores 

'comprendidos en este expediente, y no 
pudiendo llevar a efecto Ias notifica
ciones respectivas y demás diligencias 
por ser de domicilio ignorado, hágase 
por medio de anuncios en el «Boletín 
Oficial» de la provincia y en la tablilla 
de anuncios de este Municipio donde 
radican las fincas, a los efectos del 
artículo 127 del Estatuto de Recauda; 
cíón, bien entendido que, de no com
parecer en el expediente a señalar do
micilio o representante en el plazo de 
quince días, se decretará la prosecución 
en rebeldía.

Deudor, Sandalio Piedrahita.—Débi
to, 596,95 pesetas.

Cereal y viña al pago Poyaluelas, po
lígono 19, parcela 89, de cabida 69 73 
áreas; linda Norte, 87, Hipólito Gonzalo; 
Sur, 91, Gerardo Repiso; Este, 93, Zenón 
Mínguez, y Oeste, 86, Apolonia Repiso.

Una viña al pago Poyatuelas, polígo
no 19, parcela 324, de cabida 15-27 áreas; 
linda Norte, 323, Rafael Granado; Sur, 
98, Cástulo Mínguez; Este, 101, Félix 
Mínguez, y Oeste, 95, Luis Mínguez,

ñaña,, comparezcan en la Sala Audien
cia de este Juzgado, sita en el Palacio 
de Justicia, bajo, para asistir a la cele
bración del juicio verbal de faltas, de
biendo verificarlo con los testigos y 
demás medios de prueba de que inten
ten valerse, bajo apercibimiento de que, 
sí no' comparecen, le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho, confor
me a los artículos 966 y 971 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal.

Y para que conste y en inserción en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, expido 
y firmo la presente en Valladolid, a 
quince de diciembre de mil novecientos 
cincuenta y cuatro.—El secretario, Mi
guel Torres.

4.457

DIPUTACIÓNJPROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la primera zona de Peñafiel

Deudor, Santiago Piedrahita Gonzá
lez.—Débito, 83,04 pesetas.

Una tierra al pago Majanales, polígo
no 8, parcela 159, de cabida 34-64 áreas; 
linda Norte, 81, Esteban Poza; >Sur, 83, 
Juliana y M^ría Alonso; Este, 161, Hila- 
fío Gómez, y Oeste, 82, Natalio Bombín.

Otra tierra al pago el Horcajo, polí
gono 7, parcela 39, de cabida 23-47 áreas; 
linda Norte, 42, Victoriano de la Cuesta; 
Sur, Evaristo Gonzalo; Este, 40, Dámaso 
Gómez, y Oeste,.25, Ayuntamiento.

Otra tierra al pago el Bercial, polígono 
36, parcela 5, de cabida 22-68.áreas; linda 
Norte, camino; Sur, camino de Peñafiel 
al Bercial; Este. 27, Germán Blanco, y 
Oeste, 6, Santiago Aguado.

Deudora, Macarla Piedrahita Mínguez. 
Débito, 99,68 pesetas.

Una tierra al pago Calvera, polígono 
10, parcela 78, de cabida 44-77 áreas; 
linda Norte, camino del Hoyo a Galle- 
llo; Sur, 167, Felipe Mínguez; Este, 80, 
el mismo, y Oeste, 77, Arcadlo Mínguez.

Erial de l.“ aípago Gallaróp, polígono 
22, parcela 41, de cabida 11-48 áreas;' 
linda Norte, 153, Honorata Muñoz; Sur, 
42, Felipe Mínguez; Este, 46, Marcelino 
Piedrahita, y Oeste, 37, Domingo Núñez.

Una tierra al pago Fuente Calleja, po
lígono 27, parcela 121, de cabida 3-96 
áreas; linda 'Norte, 122, Luis Aguado;. 
Sur, 109, Balbina González; Este, 166* 
Benito Arranz, y Oeste, 124, Enrique 
Fernández.

Otra tierra al pago Fuente Calleja, 
polígono 27, parcela 136, de cabida 3 96 
áreas; linda Norte, Desiderio Pascual, 
Sur, 135. Hipólito Mínguez; Este, 134, 
Timoteo Martínez, y Oeste, 148, Ceferino 
Arranz.

Otra tierra al pago Fuente Calleja, 
polígono 27, parcela 123, de cabida 19-79 
áreas; linda Norte, camino de Curiel a 
Piñel; Sur. 122. Luis Aguado; Este. 166, 
Benito Arranz, y Oeste, 178, José Cobo 
Poza.

Deudor, Juan Parra Diez.-Débito, 
87,90 pesetas..

Una tierra al pago Sotillo, polígono 
21, parcela 135. de cabida 3 84 áreás; 
linda Norte, 136, el Estado; Sur, 21, 
Julián Mínguez: Este, 125, Apoloriia Re
piso, y Oeste, 23, Cástulo Mínguez.

Lo que se hace público a los efectos 
acordados y a la vez se les requiere para 
que, en término de quince días, pre
senten los títulos de propiedad de las 
fincas embargadas; de lo contrario se 
suplirán a su costa.

Curiel, 16 de octubre de 1954. —Longi
nos Sordo.
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